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Nº EXPEDIENTE (S) PONENTE  PARTE ACTORA RESPONSABLE  ACTO IMPUGNADO RESOLUTIVO (S) VOTACIÓN 

1. 
SUP-RAP-259/2024 

ACUERDO DE SALA 

FELIPE ALFREDO 

FUENTES BARRERA 

PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL 

CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL 

RESOLUCIÓN (INE/CG1952/2024) DEL CONSEJO GENERAL 

DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, RESPECTO DE LAS 

IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN 

CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE INFORMES DE INGRESOS 

Y GASTOS DE CAMPAÑA DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS A LOS 

CARGOS DE DIPUTACIONES LOCALES, AYUNTAMIENTOS Y 

SINDICATURAS, CORRESPONDIENTES AL PROCESO 

ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024 EN CHIHUAHUA. 

PRIMERO. LA SALA REGIONAL CORRESPONDIENTE A 

LA PRIMERA CIRCUNSCRIPCIÓN PLURINOMINAL CON 

SEDE EN GUADALAJARA, ES COMPETENTE PARA 

CONOCER DEL RECURSO DE APELACIÓN.  

SEGUNDO. REMÍTANSE LAS CONSTANCIAS QUE 

DIERON ORIGEN AL RECURSO AL REFERIDO ÓRGANO 

JURISDICCIONAL, PREVIA COPIA CERTIFICADA QUE DE 

ELLAS SE OBTENGA Y OBRE AGREGADA EN AUTOS. 

UNANIMIDAD 

2. 
SUP-RAP-268/2024 

ACUERDO DE SALA 

FELIPE ALFREDO 

FUENTES BARRERA 

PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL 

CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL, RESPECTO DE LAS 

IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN 

CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE INFORMES DE INGRESOS 

Y GASTOS DE CAMPAÑA DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS A LOS 

CARGOS DE DIPUTACIONES LOCALES Y PRESIDENCIAS 

MUNICIPALES, CORRESPONDIENTES AL PROCESO 

ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024 EN 

AGUASCALIENTES. (INE/CG1933/2024). 

PRIMERO. LA SALA REGIONAL MONTERREY, ES 

COMPETENTE PARA CONOCER Y RESOLVER DE LA 

IMPUGNACIÓN PRESENTADA POR EL PAN.  

SEGUNDO. REMÍTASE A LA REFERIDA SALA REGIONAL 

LAS CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE, A EFECTO DE 

QUE RESUELVA LO QUE CORRESPONDA CONFORME 

A DERECHO. 

UNANIMIDAD 

3. 
SUP-RAP-276/2024 

ACUERDO DE SALA 

FELIPE ALFREDO 

FUENTES BARRERA 

PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO 

CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL, RESPECTO DE LAS 

IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN 

CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE INFORMES DE INGRESOS 

Y GASTOS DE CAMPAÑA DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS A LOS 

CARGOS DE DIPUTACIONES LOCALES Y PRESIDENCIAS 

MUNICIPALES, CORRESPONDIENTES AL PROCESO 

ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024 EN BAJA 

CALIFORNIA. 

PRIMERO. LA SALA GUADALAJARA ES COMPETENTE 

PARA CONOCER DE LA CONTROVERSIA, DE 

CONFORMIDAD CON LO DETERMINADO EN EL 

PRESENTE ACUERDO.  

SEGUNDO. SE ORDENA REMITIR EL EXPEDIENTE A LA 

SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE ESTA SALA 

SUPERIOR, A FIN DE QUE PROCEDA EN LOS 

TÉRMINOS PRECISADOS EN EL PRESENTE ACUERDO. 

UNANIMIDAD 

4. 
SUP-RAP-295/2024 

ACUERDO DE SALA 

MÓNICA ARALÍ SOTO 

FREGOSO 

PARTIDO MOVIMIENTO 

CIUDADANO 

CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL 

DICTAMEN CONSOLIDADO Y RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 

GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO 

DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN LA REVISIÓN 

DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE CAMPAÑA DE 

DIVERSAS CANDIDATURAS CORRESPONDIENTES AL 

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024 EN EL 

ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, EN ESPECÍFICO, DEL PARTIDO 

POLÍTICO RECURRENTE. 

PRIMERO. LA SALA REGIONAL MONTERREY ES LA 

COMPETENTE PARA CONOCER DEL RECURSO DE 

APELACIÓN.  

SEGUNDO. SE ORDENA REMITIR A LA REFERIDA 

INSTANCIA JURISDICCIONAL LAS CONSTANCIAS DEL 

EXPEDIENTE, EN LOS TÉRMINOS PRECISADOS EN EL 

PRESENTE ACUERDO. 

UNANIMIDAD 
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Nº EXPEDIENTE (S) PONENTE  PARTE ACTORA RESPONSABLE  ACTO IMPUGNADO RESOLUTIVO (S) VOTACIÓN 

5. 
SUP-RAP-296/2024 

ACUERDO DE SALA 

JANINE M. OTÁLORA 

MALASSIS 
MOVIMIENTO CIUDADANO 

CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL 

DICTAMEN CONSOLIDADO Y RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 

GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO 

DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN LA REVISIÓN 

DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE CAMPAÑA DE 

DIVERSAS CANDIDATURAS CORRESPONDIENTES AL 

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023- 2024 EN EL 

ESTADO DE AGUASCALIENTES, EN ESPECÍFICO, DEL PARTIDO 

POLÍTICO RECURRENTE. 

PRIMERO. LA SALA MONTERREY ES EL ÓRGANO 

COMPETENTE PARA CONOCER Y RESOLVER EL MEDIO 

DE IMPUGNACIÓN.  

SEGUNDO. SE REENCAUZA EL MEDIO DE 

IMPUGNACIÓN A LA SALA MONTERREY PARA QUE, 

EN PLENITUD DE SUS ATRIBUCIONES, DETERMINE LO 

QUE CORRESPONDA CONFORME A DERECHO. 

TERCERO. SE ORDENA A LA SECRETARÍA GENERAL DE 

ACUERDOS DE ESTA SALA SUPERIOR QUE, PREVIAS 

LAS ANOTACIONES QUE EN DERECHO 

CORRESPONDA, REMITA LA PRESENTE DEMANDA Y 

DEMÁS CONSTANCIAS ATINENTES, INCLUYENDO LAS 

QUE SE RECIBAN CON POSTERIORIDAD, A LA SALA 

REGIONAL MONTERREY, EN TÉRMINOS DEL 

PRESENTE ACUERDO. 

UNANIMIDAD 

6. 
SUP-RAP-299/2024 

ACUERDO DE SALA 

FELIPE ALFREDO 

FUENTES BARRERA 
MOVIMIENTO CIUDADANO 

CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL, RESPECTO DE LAS 

IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN 

CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE INFORMES DE INGRESOS 

Y GASTOS DE CAMPAÑA DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS A LOS 

CARGOS DE DIPUTACIONES LOCALES Y PRESIDENCIAS 

MUNICIPALES, CORRESPONDIENTES AL PROCESO 

ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024 EN OAXACA. 

PRIMERO. LA SALA XALAPA ES COMPETENTE PARA 

CONOCER DE LA CONTROVERSIA, DE CONFORMIDAD 

CON LO DETERMINADO EN EL PRESENTE ACUERDO.  

SEGUNDO. SE ORDENA REMITIR EL EXPEDIENTE A LA 

SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE ESTA SALA 

SUPERIOR, A FIN DE QUE PROCEDA EN LOS 

TÉRMINOS PRECISADOS EN EL PRESENTE ACUERDO. 

UNANIMIDAD 

7. 
SUP-RAP-302/2024 

ACUERDO DE SALA 

JANINE M. OTÁLORA 

MALASSIS 

PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO 

CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL 

DICTAMEN CONSOLIDADO Y RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 

GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO 

DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN LA REVISIÓN 

DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE CAMPAÑA DE 

DIVERSAS CANDIDATURAS CORRESPONDIENTES AL 

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023- 2024 EN EL 

ESTADO DE NAYARIT, EN ESPECÍFICO, DEL PARTIDO 

POLÍTICO RECURRENTE. 

PRIMERO. LA SALA REGIONAL DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, 

CORRESPONDIENTE A LA PRIMERA 

CIRCUNSCRIPCIÓN PLURINOMINAL, CON SEDE EN 

GUADALAJARA, JALISCO, ES COMPETENTE PARA 

CONOCER Y RESOLVER DE LA IMPUGNACIÓN 

PRESENTADA POR EL PVEM.  

SEGUNDO. REMÍTASE A LA REFERIDA SALA REGIONAL 

LAS CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE, A EFECTO DE 

QUE RESUELVA LO QUE CORRESPONDA CONFORME 

A DERECHO. 

UNANIMIDAD 
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8. 
SUP-RAP-304/2024 

ACUERDO DE SALA 

FELIPE ALFREDO 

FUENTES BARRERA 

PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO 

CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL 

DICTAMEN CONSOLIDADO Y RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 

GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO 

DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN LA REVISIÓN 

DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE CAMPAÑA DE 

DIVERSAS CANDIDATURAS CORRESPONDIENTES AL 

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024 EN EL 

ESTADO DE TLAXCALA, EN ESPECÍFICO, DEL PARTIDO 

POLÍTICO RECURRENTE. 

PRIMERO. LA SALA REGIONAL CIUDAD DE MÉXICO ES 

COMPETENTE PARA CONOCER EL PRESENTE 

RECURSO DE APELACIÓN.  

SEGUNDO. SE ORDENA REMITIR A LA REFERIDA 

INSTANCIA JURISDICCIONAL LAS CONSTANCIAS DEL 

EXPEDIENTE, A EFECTO DE QUE RESUELVA LO QUE EN 

DERECHO CORRESPONDA. 

UNANIMIDAD 

9. 
SUP-RAP-308/2024 

ACUERDO DE SALA 

FELIPE ALFREDO 

FUENTES BARRERA 

PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL 

CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL, RESPECTO DE LAS 

IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN 

CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE INFORMES DE INGRESOS 

Y GASTOS DE CAMPAÑA DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS A LOS 

CARGOS DE DIPUTACIONES LOCALES Y PRESIDENCIAS 

MUNICIPALES, CORRESPONDIENTES AL PROCESO 

ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024 EN COLIMA. 

PRIMERO. LA SALA REGIONAL TOLUCA, ES 

COMPETENTE PARA CONOCER Y RESOLVER DE LA 

IMPUGNACIÓN PRESENTADA POR EL PAN.  

SEGUNDO. REMÍTASE A LA REFERIDA SALA REGIONAL 

LAS CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE, A EFECTO DE 

QUE RESUELVA LO QUE CORRESPONDA CONFORME 

A DERECHO. 

UNANIMIDAD 

10. 
SUP-RAP-310/2024 

ACUERDO DE SALA 

MÓNICA ARALÍ SOTO 

FREGOSO 

PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL 

CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL 

DICTAMEN CONSOLIDADO Y RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 

GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO 

DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN LA REVISIÓN 

DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE CAMPAÑA DE 

DIVERSAS CANDIDATURAS CORRESPONDIENTES AL 

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023- 2024, EN EL 

ESTADO DE OAXACA, EN ESPECÍFICO, DEL PARTIDO POLÍTICO 

RECURRENTE. 

PRIMERO. LA SALA REGIONAL XALAPA ES 

COMPETENTE PARA CONOCER Y RESOLVER EL 

PRESENTE RECURSO DE APELACIÓN.  

SEGUNDO. SE REENCAUZA LA DEMANDA A LA 

REFERIDA SALA REGIONAL, A EFECTO DE QUE 

RESUELVA LO QUE EN DERECHO CORRESPONDA. 

TERCERO. REMÍTANSE LAS CONSTANCIAS QUE 

DIERON ORIGEN AL PRESENTE ASUNTO AL REFERIDO 

ÓRGANO JURISDICCIONAL, PREVIA COPIA 

CERTIFICADA QUE DE ELLAS SE OBTENGA Y OBRE 

AGREGADA EN AUTOS. 

UNANIMIDAD 
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11. 
SUP-RAP-323/2024 

ACUERDO DE SALA 

JANINE M. OTÁLORA 

MALASSIS 
MORENA 

CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO SANCIONADOR DE QUEJA EN MATERIA DE 

FISCALIZACIÓN INE/Q-COFUTF/2181/2024/CDMX, 

INSTAURADO CONTRA JOSÉ OCTAVIO RIVERO VILLASEÑOR, 

OTRORA CANDIDATO A ALCALDE EN MILPA ALTA, 

POSTULADO POR LA CANDIDATURA COMÚN “SEGUIREMOS 

HACIENDO HISTORIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO” 

INTEGRADA POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO, DEL TRABAJO Y MORENA; CLARA 

MARINA BRUGADA MOLINA, OTRORA CANDIDATA A JEFA DE 

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, POSTULADA POR LA 

MENCIONADA COALICIÓN; Y JUDITH VANEGAS TAPIA, 

OTRORA CANDIDATA A DIPUTADA LOCAL POR EL DISTRITO 

ELECTORAL 7, POR MORENA, EN EL PROCESO ELECTORAL 

LOCAL ORDINARIO 2023-2024, EN LA CIUDAD DE MÉXICO.  

PRIMERO. LA SALA REGIONAL CIUDAD DE MÉXICO ES 

COMPETENTE PARA CONOCER DEL RECURSO DE 

APELACIÓN, POR LO QUE SE REENCAUZA LA 

DEMANDA.  

SEGUNDO. SE ORDENA A LA SECRETARÍA GENERAL DE 

ACUERDOS DE ESTA SALA SUPERIOR QUE, UNA VEZ 

REALIZADAS LAS DILIGENCIAS PERTINENTES, REMITA 

LAS CONSTANCIAS ORIGINALES A LA CITADA SALA 

REGIONAL Y CUALQUIER OTRA DOCUMENTACIÓN 

QUE SEA PRESENTADA RESPECTO A ESTE ASUNTO, 

PREVIA COPIA CERTIFICADA RESPECTIVA QUE SE DEJE 

EN EL EXPEDIENTE. 

UNANIMIDAD 

12. 
SUP-RAP-325/2024 

ACUERDO DE SALA 

MÓNICA ARALÍ SOTO 

FREGOSO 
MORENA 

CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO SANCIONADOR DE QUEJA EN MATERIA DE 

FISCALIZACIÓN INE/QCOF-UTF/2165/2024/CHIH, 

INTEGRADO EN CONTRA DE CRUZ PÉREZ CUELLAR, OTRORA 

CANDIDATO A LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE JUÁREZ, 

CHIHUAHUA, POSTULADO POR LA COALICIÓN “SIGAMOS 

HACIENDO HISTORIA EN CHIHUAHUA” INTEGRADA POR LOS 

PARTIDOS POLÍTICOS MORENA Y DEL TRABAJO. 

PRIMERO. LA SALA REGIONAL CORRESPONDIENTE A 

LA PRIMERA CIRCUNSCRIPCIÓN PLURINOMINAL CON 

SEDE EN GUADALAJARA, JALISCO, ES COMPETENTE 

PARA CONOCER DEL PRESENTE RECURSO DE 

APELACIÓN. 

SEGUNDO. SE REENCAUZA LA DEMANDA A LA 

REFERIDA SALA REGIONAL, A EFECTO DE QUE 

RESUELVA LO QUE EN DERECHO CORRESPONDA. 

TERCERO. REMÍTANSE LAS CONSTANCIAS QUE 

DIERON ORIGEN AL PRESENTE RECURSO AL REFERIDO 

ÓRGANO JURISDICCIONAL, PREVIA COPIA 

CERTIFICADA QUE DE ELLAS SE OBTENGA Y OBRE 

AGREGADA EN AUTOS. 

UNANIMIDAD 
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13. 
SUP-RAP-332/2024 

ACUERDO DE SALA 

JANINE M. OTÁLORA 

MALASSIS 
MOVIMIENTO CIUDADANO 

CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL 

DICTAMEN CONSOLIDADO Y RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 

GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO 

DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN LA REVISIÓN 

DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE CAMPAÑA DE 

DIVERSAS CANDIDATURAS CORRESPONDIENTES AL 

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024 EN EL 

ESTADO DE QUINTANA ROO, EN ESPECÍFICO, DEL PARTIDO 

POLÍTICO RECURRENTE. 

PRIMERO. LA SALA REGIONAL XALAPA ES 

COMPETENTE PARA CONOCER DEL RECURSO DE 

APELACIÓN.  

SEGUNDO. SE REMITE LA DEMANDA A LA REFERIDA 

SALA REGIONAL, A EFECTO DE QUE RESUELVA LO 

QUE EN DERECHO CORRESPONDA. 

TERCERO. SE ORDENA REMITIR EL PRESENTE ASUNTO 

A LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE ESTA 

SALA SUPERIOR, A FIN DE QUE PROCEDA EN LOS 

TÉRMINOS PRECISADOS EN ESTE ACUERDO. 

UNANIMIDAD 

14. 
SUP-RAP-335/2024 

ACUERDO DE SALA 

MÓNICA ARALÍ SOTO 

FREGOSO 
MOVIMIENTO CIUDADANO 

CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL 

DICTAMEN CONSOLIDADO Y RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 

GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO 

DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN LA REVISIÓN 

DE INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE CAMPAÑA DE 

DIVERSAS CANDIDATURAS CORRESPONDIENTES AL 

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023- 2024 EN EL 

ESTADO DE MÉXICO, EN ESPECÍFICO, DEL PARTIDO POLÍTICO 

RECURRENTE. 

PRIMERO. LA SALA REGIONAL TOLUCA ES LA 

COMPETENTE PARA CONOCER DEL RECURSO DE 

APELACIÓN. 

SEGUNDO. SE ORDENA REMITIR A LA REFERIDA 

INSTANCIA JURISDICCIONAL LAS CONSTANCIAS DEL 

EXPEDIENTE, EN LOS TÉRMINOS PRECISADOS EN EL 

PRESENTE ACUERDO. 

UNANIMIDAD 

15. 
SUP-RAP-349/2024 

ACUERDO DE SALA 

MÓNICA ARALÍ SOTO 

FREGOSO 
MORENA 

CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL 

DICTAMEN CONSOLIDADO Y RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 

GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO 

DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN LA REVISIÓN 

DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE CAMPAÑA DE 

DIVERSAS CANDIDATURAS CORRESPONDIENTES AL 

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023- 2024 EN EL 

ESTADO DE GUERRERO, EN ESPECÍFICO, DEL PARTIDO 

POLÍTICO RECURRENTE. 

PRIMERO. LA SALA REGIONAL CIUDAD DE MÉXICO ES 

LA COMPETENTE PARA CONOCER DEL RECURSO DE 

APELACIÓN.  

SEGUNDO. SE ORDENA REMITIR A LA REFERIDA 

INSTANCIA JURISDICCIONAL LAS CONSTANCIAS DEL 

EXPEDIENTE, EN LOS TÉRMINOS PRECISADOS EN EL 

PRESENTE ACUERDO. 

UNANIMIDAD 

16. 
SUP-RAP-360/2024 

ACUERDO DE SALA 

MÓNICA ARALÍ SOTO 

FREGOSO 
MORENA 

CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO SANCIONADOR DE QUEJA EN MATERIA DE 

FISCALIZACIÓN INE/QCOF-UTF/2195/2024/PUE, 

INTEGRADO CONTRA MORENA; ASÍ COMO JOSÉ SEVERIANO 

DE LA ROSA ROMERO, ENTONCES CANDIDATO A LA 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE AMOZOC, EN EL PROCESO 

ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023- 2024, EN EL ESTADO 

DE PUEBLA. 

PRIMERO. LA SALA REGIONAL CIUDAD DE MÉXICO ES 

LA COMPETENTE PARA CONOCER Y RESOLVER EL 

PRESENTE RECURSO DE APELACIÓN.  

SEGUNDO. REMÍTANSE A LA REFERIDA SALA 

REGIONAL LAS CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE, PARA 

LOS EFECTOS PRECISADOS EN ESTE ACUERDO. 

UNANIMIDAD 

 


